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BOLSA DE TÉCNICO EN TURISMO Y CULTURA

CONVOCATORIA SEGUNDA PRUEBA DE LA FASE DE OPOSICIÓN

 El  Tribunal  calificador  de  las  pruebas  selectivas  convocadas  por  Acuerdo  de  la 
Comisión de Gobierno de la Comarca Campo de Belchite de fecha 23 de diciembre de 
2019 para la constitución de una Bolsa de Técnico en Turismo y Cultura, y conforme a 
la reanudación del proceso selectivo anunciada por el Presidente de la Comarca con 
fecha 18 de junio de 2020, ha acordado convocar a la segunda prueba de la fase de 
oposición a los candidatos que superaron el primer ejercicio:

Se convoca a los aspirantes que han superado el primer ejercicio de la fase de oposición 
por  haber  alcanzado  un  mínimo  de  5  puntos,  a  la  segunda  prueba  de  la  fase  de 
oposición: Defensa pública del proyecto presentado, que se realizará en la sede de la 
Comarca Campo de Belchite, C/ Ronda Zaragoza, s/n de Belchite, el lunes día 29 
de junio de 2020, en las horas que se indican:

HORA CONVOCATORIA CANDIDATO
9,30 horas GALINDO SIMON JUAN 
10,00 horas OBON OLLETA SARA 
10,30 horas QUILEZ LOPEZ MARIA 
11,00 horas ROYO SASOT ANA MARÍA 
12,00 horas ALBERO MARZO TANIA 
12,30 horas ALQUEZAR CABRERIZO GUIOMAR 
13,00 horas ANDRES MUÑOZ MARIA JOSE 

El orden de los candidatos fue determinado de acuerdo con la Resolución de 24 de 
febrero de 2020, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por 
el que se hace público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 
122/1986, de 19 de diciembre, que establece que sea la letra “B” la que determine el 
orden de actuación de los aspirantes de los procesos selectivos. 

Los aspirantes deberán aportar documento nacional de identidad, pasaporte o carné de 
conducir, como requisito imprescindible para acceder a la defensa pública del proyecto. 

El ejercicio tendrá una duración máxima de 10 minutos incluido el tiempo necesario 
para su preparación. Terminada la exposición, el Tribunal podrá abrir un diálogo con el 
aspirante por un tiempo máximo de diez minutos sobre cuestiones relacionadas con la 
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exposición  y  defensa  del  proyecto  desarrollado,  debiendo  éste  contestar  a  las 
aclaraciones que soliciten u observaciones que formulen los miembros del Tribunal.

En la sala en que se desarrollará el ejercicio, los aspirantes tendrán a su disposición, por  
si desean utilizarlo, ordenador y proyector. Si por problemas técnicos no resulta posible 
el uso de estos dispositivos y, dado que su utilización no estaba prevista en las bases, el 
ejercicio se desarrollará igualmente.

El desarrollo del ejercicio se realizará conforme a los protocolos de seguridad e higiene 
para la prevención frente al COVID-19. 

En Belchite, a fecha de firma electrónica.

La Secretaria del Tribunal,

Fdo.: Lorena Giménez Ruiz.
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